
ORDENANZA Nº 1726/03 
  

Tema: MODIFICASE el inciso a) del art. 14º ¨DE LOS VEHÍCULOS¨ de la Ordenanza Nº 

1702/02. 

Sanción: 27 DE MARZO DE 2003. 

Art. 2º modificado por Ord. 1726/04. 

DEROGADA POR ORD. 2067/05 

  

VISTO: 
  
La Ordenanza Nº 1702/02, la nota presentada por los prestadores del  Servicio Público de 

Taxis y las facultades conferidas a este Cuerpo por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 

236/84; y 
  

CONSIDERANDO: 

  

Que es necesario dar respuesta a un sector numeroso de la población constituido por 

trabajadores que realizan un servicio público, y satisfacer sus necesidades; 

que el mencionado sector social hoy presenta dificultades para poder seguir manteniendo 

su herramienta de trabajo, cuya antigüedad es de diez (10) años y su revisación técnica es 

semestral generando un incremento en el costo del mantenimiento de la unidad; 

que desde este Cuerpo a través de la Resolución Nº 049/02 se ha solicitado al 

Departamento Ejecutivo Municipal, interceda ante el Taller Regional Austral S.D.H. y la 

Consultora Ejecutiva Nacional de Transporte, (C.E.N.T.) Auditoria Regional Bahía Blanca, 

dependiente de la Universidad Tecnológica Nacional, para acordar una disminución de 

un 50 % del monto de las Tarifas en la  (R.T.O.) Revisión Técnica Obligatoria para el 

transporte urbano de pasajeros, con el objeto de disminuir los costos del servicio, 

resolución que hasta la fecha no ha sido cumplida; 

que la ATURG (Asociación Taximetristas Unidos de Río Grande) y la Agrupación de 

Taximetristas Independientes de la Ciudad de Río Grande, han elevado un petitorio al 

Departamento Ejecutivo Municipal avalado con 115 firmas,  e  ingresado al Concejo 

Deliberante, bajo el asunto Nº 111 de fecha 17/03/03, donde se solicita un ajuste en las 

tarifas, debido a la difícil situación producto de la devaluación y la inflación desmedida que 

se produjo a partir de la misma. 

  

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 
  

Art. 1º) MODIFICASE el inciso a) del art. 14º ¨DE LOS VEHÍCULOS¨ de la Ordenanza 

Nº 1702/02, que quedará redactado de la siguiente manera:  

  

Art. 14º) Los vehículos que se afecten al Servicio Público de Taxis deberán llenar los 

siguientes requisitos: 

  

a)Aptos para la prestación de la actividad  y que tengan como máximo quince (15) años 

de antigüedad a la fecha de admisión a la presentación del servicio y cuyos motores 

tengan una cilindrada  superior  a los 1.250 cm3  y tener un peso mínimo de novecientos 

(900) Kilogramos.  

  
Art. 2º) MODIFIQUENSE los incisos a), c) y g) del art. 24º ¨DEL APARATO 

TAXÍMETRO¨ de la Ordenanza  Nº 1702/02 que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

  

Art. 24º) Réglense las siguientes tarifas del Servicio Público de Taxis de la ciudad de Río 

Grande, de acuerdo al  sistema de medición de los relojes taxímetros expresados en 

PESOS: 

a) Bajada de bandera                                                        $1.20 

c) Por cada minuto de espera                                             $0,21 

g) Mas de 20 kms. Se cobrará por km. recorrido                    $1.00 

  

Art. 3º) DE FORMA. 
  

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MARZO DE 2003. 

Aa/OMV 


